
Tiene la palabra el señor Edil Luis
Eduardo Odriozola.

 Que se dote de sillas de ruedas al
cementerio local 

EDIL LUIS EDUARDO ODRIOZOLA.  Muchas
gracias, señor Presidente.

En lo noche de hoy, quiero plantear
una  inquietud  de  vecinos  de  nuestra
ciudad que van al cementerio a visitar
a  sus  seres  queridos  que  han
fallecido.  En  algunos  casos,  tienen
que ir hasta la zona de  nichos, por lo
que  la  distancia  desde  la  entrada
hasta  el  lugar  es  muy  grande,  y
frecuentemente  se  trata  de personas
mayores  que  les  cuesta  caminar.
Sería  muy conveniente  que  pudieran
desplazarse en silla de ruedas. 

La  solicitud  concreta  es  que  la
Intendencia  vea  la  posibilidad  de
poner a disposición de los vecinos que
lo  necesiten  sillas  de  ruedas  a  la
entrada del cementerio.

Por  lo  expuesto,  solicito  que  la
versión  taquigráfica  de  mis  palabras
se envíe al Ejecutivo Departamental  y
a la prensa.

Era  cuanto  quería  manifestar,
señor Presidente. Muchas gracias.

SEÑOR PRESIDENTE. Secretaría dará los
trámites solicitados.


